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El Bonco Hondureño poro lo Producción y lo Viviendo (BANHPROVI), hoce
de su conocimienio lo oproboción por porte del Comilé de Crédito de lo
Resolución No. CC-367-41/2019 de fecho l0 de octubre de 2019, en lo cuol
resolvió que es procedente y efeclivo o portir de esfo fecho que el plozo de
novento (90) díos colendorio que octuolmente se les olorgo o los lFl después
del desembolso, poro lo presentoción de los gorontíos (prendorios e
hipotecorios) o fovor del BANHPROVI, seon considerodos como díos hóbiles.
Lo onterior oplico o los desembolsos otorgodos o portir del 10 de ociubre de
2019 y no es de corócter retrooctivo.

El Comité de Crédito tiene lo focultod de pronogor hosto lo mitod de este
plozo iniciolmente concedido, es decir cuorento y cinco (45) díos mós. ios
que tombién deben computorse como hóbiles, esto prónogo podró
otorgorse previo el cumplimenio de los requisilos yo estoblecidos medionte
circulor PE-005/2018, lo cuol indico que lo prórrogo debe solicitorse ontes del
vencimienfo del plozo estoblecido. Cobe mencionor que en codo solicifud
de prónogo se debe justificor los rozones que originon lo mismo y odjuntor
documenf oción soporte.

En coso de incumplimiento de presentoción de los cesiones de los gorontÍos
debidomente inscritos en el plozo de novento (90) díos después del
desembolso, se debitoró el soldo lotol del crédito redescontodo, osí como
tombién los prorrogos recibidos fuero de tiempo serón denegodos y se
procederó ol débito.
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